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Resolución Gerencial General Regional W 187 

Gobierno Regional del Callao-GGR. 

Callao, o 2 NOV. 2020 
VISTOS: 

-2020-

El Informe N° 5890-2020-GRC/GA-OL de fecha 21 de octubre de 2020, emitido por elJefe de la Oficina de 
Logística; el Informe N° 394-2020-GRC/GA de fecha 22 de octubre de 2020, emitido por el Gerente de 
¡-\dminisrrac-ión; y. 

CONSID ERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 006-2020-Gobierno Regional del Callao-GGR. de 
fecha 16 de enero de 2020, se APROBÓ el PLAN ANUAL DE CONTIl..-I Tr\CIONES DEL GOBIER.t'lO 
REGION.A.L DEL CALLAO correspondiente al Año Fiscal 2020; 

Que, con Resolución Gerencial General Regional N° 170-2020-Gobierno Regional del Callao-GGR del 15 de 
octubre de 2020, se r\PROBÓ LA DÉCIMA OCTA VA MODIFICACION del Plan Anual de Contrataciones 
del Gobierno Regional del Callao, couespondiente al Año Fiscal 2020; 

Que, a través de la Resolución Gerencial General Regional N° 172-2020-Gobicrno Regional del Callao-GGR 
del 21 de ocrubre de 2020, se resolvió rectificar de oficio la Resolución Gerencial General Regional N° 170-
2020-GolJierno Regional del Calbo-GGR de fecha 15 de octubre de 2020, que aprueba la Décima Octa","a 
;\·[odif¡caclón ~l Plan Anual de Contrataciones del Gobierno Regional del Callao, correspondiente: al ¡-\ño Fiscal 
2020; pOl cuanto se incurrió en error material en su numeración y fecha, debiendo mantenerse subsistent.es los 
demás extremos de la misrT':\.; 

Que, con Tnforme N° 394 2020-GRC/GA de fecha 22 de octubre de 2020, el Gerente de 1'\dminisrración 
solicita a este Despacho la emisión de la correspondiente resolución para la modificación del Plan Anual de 
Contrataciones 2020, pedido que se funda en el fnforme N° 5890-2020-GRC/GA-OL de fecha 21 de octuhre 
de 2020; 

Que, de autos se verifica que mediante Informe N° 5890-2020-GRC /GA-OL de fecha 21 de octubre de 2020, 
el Jefe de la Oficina de Logística hace de conocimiento del Gerente de Administración el requerimiento de 
inclusión de DOS (02) Procedimientos de Selección en el Plan Anual de Contrataciones 2020, r, la exclusión 
de U~ (01) Procedimiento de Selección en el Plan Anual de Contrataciones 2020, respecto de los 
procedimientos se selección requeridos por las Un.idades Org~nicas: Gerencia Regional de Desarrollo SOCi3J, y, 
Gerencia Regional de Infraesrrucnlra, que en su calidad de áreas usuarias han acreditado en auto~ contar con 
sus respecriv¡\s Certific:lCiones de Crédiro Presupuestario, así como eJ correspondiente Cuadro de Registro de 
)'lodificaóón del P.-\C en el SE.ACE - OSCE, infiriéndose del mismo que lo solicitado obedece a una 
rcprogramación de necesidades 'j meras de la Entidad, lo que se ajusta a la normat:i\"a vigente; 

Que, el arúculo 6° del Reglameoro de la Ley:J° 30225, Ler de Conrrataciones del Estado, aprobado mediante 
DECRETO SUPRE~fO ~o 344-2018-EF, establece que: "6.2. Luego de aprobado, el Plan Anual de COt1tratactoHeJ, 
purde Jer modificado en (I(/z!quúr lIIomen/o duran/e el aiio jiJea! para ¡"duir o excluir tw/lrataaOfleI. ':. 

($ Y-
:g VOBo \.; Que, asimismo sei1ala la acotadil norma: '~.j. L1'1 Entidad p,lbliea .fll Plan Anual de Conlra/aciona J' mI modificaaOlleI 
t:I :;) en ti JEACE J , mando /o tuviere, en .\{f portal ¡n.rtitm/(llIal. DidJa pllbliraúón fe reali;,p delltro de I(JI ÚIl((J (5) dlcu bdbileJ 

\.'ii~"'''/ Jigllltl!teJ ¡7 I! l aprob"úón del Plan Anual de COl!tratant)}m o de m i N.'odifhwiolleJ, e ille/'!F la publú·arión del rorrupolldicllte 
~ . doollrenlo aprobatorio o modificoton"o, d~ ser el COH}. '; 

Que, p:lnl la convoc:\toria de los Proccdlmienros de Selección, es requ:isiro, saIYo par3 la comparación de 
preCIOS, que estén incluidos en el Plan .\nual de ConUat:tclones, baJO sanción de nulidad . Al respeclO, la 
Duc,ti"a N° OO?-2fJ 19-0SCE;CO, .. eJiab que el P.\C puede ser modificado en cU:llquier momento durante el 
:U10 fiscal pua indJlf o exc-h.Uf contrataciones, siendo que dicha modificación debe ser aprob:td:t, en cualquier 
C3S0, medIante in.::otrumentú enundo por el Titular de la entidad o el funCionario a (Juien se hm·a deleg:ldo la 

b .. J I d·t- .. di P I C· tLttllr~COI..O .J L ü . rM( SC"'I[ OOCUt.4E.NIOCS 
apro aGon e a ma I lCaCIOIl e . , COPIA fI[l OClAl~:!3I":A~O[L C.OI3I[RNO 

RtG:üNAL DlL ~~ 

. j'EFFREY·'CHIROOUE""j\LM"ERCCY· 
FEDATARIO AlT[Rf-.¡O 

Gnp!t:Kf"O HEGIQNAI {JEL CALLAO 
¡-(L!t!.: •..• Q. .. H .......... ..Fccna : ... . 

o 2 NOV. ZOZO 



:87 

Que, en el caso que M! modifique el PAC para incluir procedlnllcntos, el documento (Ille aprueba dicha 
modificación debedl IIHJIC<H los procedimientos que se desean Ulc1uir en la nueva verSión, dellH:~ndo contener 
toela 1:1 i.nfo rmaci6~n rn~Yi sta en el form ato publicado en el portal \Veb del SE:\CE, en caso que se produzca 
una reprogramaci6:1 de la" metas institucionales propuestas o una modificación d~ b asignación presupuestal; 

Que, en razón de lo expues to, es necesario arroba:" la modifLcación del Plan Anual de Contrataciones del 
Gobierno RcglOnal del Callao coucspondtentc al Año Pisell 2020, a fi n de lNCLU1R DOS (02) 
PROCEDI MIENTOS DE SELECCIÓN, y, EXCLLi IR U¡"; (DI ) PROCEDI!\IIEi'iTO DE SELECCIÓN al 
\"er:ficarsc de auros cJlIe aquellos ob edecen ti ulla re programación de ncct:s idades y meta:; d e la enudad, 
ajustándose a la nOl'ma llva glosada, por lo que se concluye que sc enconl ra rí a debtdamente ju stlficada la 
pl0puesta del Jefe de la Oficina de Logística a trayés de! Informe de VISTOS; 

Que, resulta de :lpl.icació l1 al presentc proccdim.icnto los Principios P rocesales AclrruniSl"ra üvos de info nnal.i smo, 
de presunción de \'cracltbd, y de privikgio de ctJn:.ro]es posteriores, por lo que las llo rmas de p roccdirrueillo 
han sido in:erprctada~ en forma favor:-\ble .l ia admisión y deCisión fina l sin afE:dar ue lcchos ...te Tcrceros o ~~ 
interés público, p resum:c:J(1o fiLIe los dDCU:1WiltDS, opinionc s e infolO1cs ('H gene ral fomluhd(j~ ai inte rior del 
m ismo responden a la " u 'dad e idoneidad r de lo que en ello~ se m anifies ta por p:utC' de las ~fca:: u suanas como 
de los órganos técnico ~ inrervimentes, sus tc n~ándose en la ap!J¡ación de la fi scalización posterior; por lo que la 

o"" CA« auto ridad aplica ni las ~::nci()n es pertinentes ~'n case que la información pn'sent~da no se::! ve raz, slend,) 
~'tto "0 responsabilidad de b~ :irea~ C0 :11petentcs el contenido de 105 Informrs '/ dOCl¡mCl1taciól1 qu e: apOrhll1 al 

.. ~ ~E Jfesen te; QER ION 
AtlMU•1 

, De conformidld COIl la Resolución Ejecutiva Regional No.> 000322, de fecha 14 de agusto de 2018, numcf'.ll 15 
del ARTÍCULO P Rlt\ fERO, que otorga al Gert'nte General Regional las facultades legales FlIra 1.1 ,\probaClóll 
,:10 ModiflCac ión del rla~l Anual dE: Contra laciones; en el matco de aplicación. del Texto Unico O rdenado d~ 
la Ley N° 30225, Ley dl': Conrratacionl"s del Estado llprobado med.iante Decreto Supremo 0- o 082-2019 EF, 

" publicado en el D iario OfiCial E l Per~::lno d 13 de marzo de 2019. del Reglamento d e h. Ley N° 3022S, Le}" de 

(~I1~ C~:1tr:. tac l :~1:~;~ d"i í ': mnjo-, : 1:l"Ob¡\do nL<.'dlanlC .D CCl~lf' Su~lrt~mo 1\"" j.:q . 20 1 S-E~· , y S'I<: mr)di[jI..;¡.!ori ;l~; y, ~ ' I 
~~f <~r;;., D :recu;':? :t' ,j~ 00; ~O 1_';.1. USl.-E/CD ,- .~l~n ¡\n.\~ ;1I d e Cont nltllc.loncs; (Ofll~;l! ~d o ("0n (!] vl~~ :ldlJ ~l..: b Gerew: la C"I';: 

{,3 vy -> ~ . \ s l. ... GnaJu n c, t, .I. ,a C:·r;rCl1Cta de A Omtrl lS' r:.:.ucn, ~' , de Id Ofir: ¡n:~ dr. LUgístlCa: 

\ ,. \ :T 

. ~':.-: ,\~.:..r".> SE RESU E L VE: 
(¡/i-l O(f\;: ' 

,... :... \" ARIii= ULO PRIM ERO" • APROBAR la D EC!MA N OVENA MOD1F:CAC1Ó N ,,1 Plan ,\nual de 

'.<\' :':" .. :: \ '0; 
[:'"' ~ (
., ~ ." .'; 

. .:\/ 
. . 

\ 

Cont ra taciones del GUbl~!I1(J Regional del Callao Coul;:sp-:mdlt:11(E: al Ai10 Fiscal 202.0, a tin ~lc !t\'CLLJ IR DOS 
(02) PP. OCEDl:,[1ENTOS DE SELECCIÓN, v, EXCLC lR U~ (01) PROCElm ilENTO DE 
SELECCiÓ~, conforme a lo soucitado pO;'!a:5 Un¡ci~ -:l.c ., O rgánicas: Gerencia Rcgional de Desarrollo Social, 
y, Gerencia Regional de Infraestructur<l, según In eXí,ueslo 1-'01 la Ofi':lna de LOjJístlca y conforme :Jl detalle del 
ANEXO 'ldjt,nto, el I11t 5:TIO que form a paw' l!1tep,rantc de b prcst.'n le Resolucté n. 

ARTíCU LO SEGUNDO. - ENCARGAR a ia Oficin~ de '¡'ráoutc Ducumenrario r Archi\·o noti fica r con la 
presente a l::l Gt"l"encla Regional de In fraeST rl1ctur,l. GerencIa Rl'gional de Dt:salfollo Socj~i , G erencta de 
.·\c!mir..islración, y, a la O ficina de Logística. 

ARTÍCUL.Q T~RCE.B.O . - ENCARGA P.. ? la O íi.:- ina de LOgíSbC3 la clifllbljn de b r [t:~'e nrt' Resolución en 
el SE,-\CE }' en el pOltal \Veb de la E ntidad, de :li.:llc l"d o a lo es¡ableciJo f'n el al tículo 15° del TUO de la Ley de 
Contratacio nes del E5t~ldo - Ley ~Q 30225, ;! Il con-:urdancia con lo dispuc~to por el .lflículo 6° d~ su 
Reglamen to , arrobado mediante Decreto -::)t¡ prel11o N° 344 -2018-EF. 

ARTíC~CUARTO...!- - ENCARGAR a la GerencIa de Admi1listración y la OfiCIna de Logística, el 
cumphmicnto de la pn!sente ResolUCIón. 

REGÍ STRESE Y COMUN ÍQ UESE . 

.¡;. GOBIERNO REGION~ El CALLAO 

~1. 11,: .. ~: .. : .......... .. . 
-~~~'¡fTe'i&iWr y Alvarodo VadJ llo 

GERENTE (j[t\¡;I/..\ ~ RfOlONAl 

CERTlFIC(.H.oI";t.;.~ ., .. ," .. : .... , t. L>OCUME.N ro ES 
COPIA fiEL DEI. Vf11GlhlAL OEL GOBIERNO 

~:;;;:;·~&.lfUE··ALMERC(),· 
FEDAT;\tl\O Al ~ LRNQ 

GOBIERNO RU~lt':'I A; . JEL CAlLAO 

Reg l/Ii <, 'üf NP;;; ZOZO 
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CERTIFICO QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES 
COPIA fiEL DEL ORIGINAL DEL GOBI ERNO 
REGIONAL DEL CALIJ.D--'.v 

· ·j·Eff"REY··CH~Ü!.··ALM·ER·CO· 
FEDATARIO ALTEHNO 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
Reg.: ....... f.;..t.'~ ....... . FeCha: ............. .. ..... . 

O Z NOV. Z020 



Resolución Gerencial General Regional W .:. 8 7 -2020-
Gobierno Regional del Callao-GGR. 

ANEXO 

MODlFICACION 
VALOR ESTIl\1ADO 

N° DESCRIPCION DE LOS BIENES A CONTRATAR 
D EL PAe 2020 DE LA 

CONTRATACION 

CRc/\C¡ÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POT,\BLE y 

I 
ALe \NTARILLt\DO E.N EL AJ-I. 3 DE MARZO, CALL,\O DEL INCLUSIÓN S/. 164,987.38 

DISTRITO DEL CALLAO - PROVINCIA DEL CALLAO-
DEPARTAMENTO DEI. CALLAO. 

ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA L\ REAU7.AC¡ÓN DE 
ACCIONES DE ¡\TE~CIÓN PRJORIT/\RI¡\ :\ LAS PERSONAS 

2 
CO.'-J DISCAPACIDAD EN SiTUACIÓN DE RIESGO COi\·IO 

INCLUSiÓN SI. 1,988,400.00 
CONSE.CUE~CJ /\ DE LJ\ DECLARATORIA DE 

E;-"IERGENCI!\ $:\NI'l'ARI:\ POR EL CQVIO-11J EN LA 
REGIÓN CALLAO. 

SI-:JWICJU DE COi\:SUI.TORL·\ p¡\Rr\ LA SUPER\'¡S¡ÓN DE 
1:\ LLABORAC:¡ÓN EXPEDI ENTE TÉCNICO DEL PI: 

.1 i\!EJ()R:\~lII~NTO Dr-:L SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL EXCLUSION S/. 151,51 \.00 
SECUND.\RIA D~ ].1\ LE. N 5149. EN EL BARRIO XII! -

P.'\ CH:\CÚTEC, DISTRITO DE VENTAN I LLJ\, PROVINCIA 
DEI .CALI,:\O, REGIÓN.I 

PAe· ~o de referenCIa: 15. 




